
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 1.308/12

AY U N TA M I E N T O D E P I E D R A L AV E S

A N U N C I O

INFORMACIÓN PÚBLICA. CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE PISCINA MUNICIPAL.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno de fecha 2 de diciembre de 2011 ha sido aprobado el
Pliego, modificado por Decreto de Alcaldía de 10 de abril de 2012, que ha de regir en el Contrato
de gestión del servicio público de piscina municipal, mediante procedimiento abierto, oferta eco-
nómicamente más ventajosa, varios criterios de adjudicación.

1. Entidad adjudicadora

a) Organismo: Ayuntamiento de Piedralaves

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

2. Objeto del contrato

a) Descripción del objeto: gestión del servicio público de piscina municipal, incluyendo insta-
laciones y actividades especificadas en los pliegos.

b) Lugar de ejecución: Piedralaves

c) Plazo: 2 años, prorrogable hasta un máximo de 4 años.

3. Tramitación y procedimiento

a) Tramitación: Urgente

b) Procedimiento: Abierto

c) Oferta económicamente más ventajosa, mediante varios criterios de adjudicación

4. Presupuesto base de licitación

a) Canon mínimo global/anual: 100 € anuales (más el IVA en vigor), actualizándose anual-
mente con el IPC

5. Garantía provisional: No se establece

6. Garantía definitiva: 5% del importe de adjudicación.

7. Obtención de documentación e información

a) Entidad: Ayuntamiento de Piedralaves
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b) Domicilio: Plaza de la Constitución, 1

c) Localidad y código postal: Piedralaves, 05440

d) Teléfono: 918665002

e) Fax: 918666115

f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 7 días naturales desde el día si-
guiente a la publicación del presente anuncio, a las 14:00 horas.

8. Requisitos específicos del contratista: Los previstos en los pliegos

9. Criterios de valoración de las ofertas: Los previstos en los pliegos

10. Presentación de las ofertas

a) Fecha límite de presentación: 7 días naturales desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el B.O.P. de Ávila.

b) Documentación a presentar: La establecida en los pliegos

c) Lugar de presentación: Ayuntamiento de Piedralaves, en horario de 9:00 a 14:00 horas

d) Gastos de anuncios: Serán de cuenta del adjudicatario definitivo.

En Piedralaves, a 10 de abril de 2012

La Alcaldesa, María Victoria Moreno Saugar
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